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LIBRO DE REGISTRO DE INTERESES PRIVADOS
 "CON VIGENCIA A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DE LA LEY 2003 DEL 16 DE NOV DE 2019"

CONFLICTOS DE INTERÉS  
LA SIGUIENTE INFORMACIÓN LA REGISTRO EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN LA LEY 2003 (19 DE NOV) DE 
2019, POR LA CUAL SE MODIFICA PARCIAMENTE LA LEY 5  DE 1992 EN SUS ARTICULOS 286 Y 287 "RÉGIMEN DE 
CONFLICTO DE INTERÉS DE LOS CONGRESISTAS"
ARTICULO 286. Lit C) BENEFICIO DIRECTO: AQUEL QUE SE PRODUZCA DE FORMA ESPECÍFICA RESPECTO DEL 
CONGRESISTA , DE SU CONYUGE, COMPAÑERO O COMPAÑERA PERMANENTE, O PARIENTES DENTRO DEL SEGUNDO 
GRADO DE CONSANGUINIDAD SEGUNDO DE AFINIDAD O PRIMERO CIVIL.
Articulo 287. Registro de Intereses. 
En este registro se debe incluir la siguiente infomación:

a) Actividades economicas; incluyendo su participación, en cualquier tipo de sociedad, fundación, 
asociación u organización, con animo o sin animo de lucro, nacional o extranjera.

N/A

b) Cualquier afiliación remunerada o no remunerada a cargos directivos en el año inmediatamente 
anterior a su elección.

N/A

c) Pertenencia y participación en juntas o consejos directivos en el año inmediatamente anterior a su 
elección.

N/A
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d) Una declaración sumaria de la información que sea susceptible de generar conflicto de intereses 
respecto de su conyuge o compañero permanente y parientes hasta el segundo grado de 
consanguinidad, primero de afinidad y primero civil sin que sea obligatorio especificar a que pariente 
corresponde cada interés.

Informo que: 
1) Mi hermano Alan Guillermo Asprilla Reyes, tiene como actividad económica un Contrato de Prestación 
de Servicios Profesionales con el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, suscrito el 21 de Enero de 
2020, consecutivo No. 213, con una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2020, cuyo objeto es: "La 
prestación de servicios profesionales para apoyar a la Dirección del Sistema Habitacional en la formulación 
y análisis de la política pública de vivienda urbana, la elaboración de estudios económetricos y el 
seguimiento al comportamiento de las variables socioeconómicas que afectan la oferta y demanda de 
vivienda".
2) Pago de honorarios por concepto de servicios profesionales a los abogados coordinadores reconocidos 
en la sentencia que le puso fin a la Acción de Grupo No. 25000232600019990000204 "Relleno Sanitario 
Doña Juana", a favor de mi padre Guillermo Raúl Asprilla Coronado (q.e.p.d.). Dinero del cual me veo 
beneficiario, en mi calidad de heredero reconocido dentro de la sucesión doble e intestada de Luz Elena 
Reyes Muñoz y Guillermo Raúl Asprilla Reyes (q.e.p.d) No. 11001311000620150000700, con sentencia de 
fecha dos (2) de noviembre de 2016 proferida por el Juzgado 24 de Familia de Bogotá, la cual se encuentra 
debidamente ejecutoriada. Y dinero que está pendiente por pago de las entidades correspondientes.
e) Copia del informe de ingresos y gastos consignado en el aplicativo "Cuentas Claras" de la campaña  a 
la que fue elegido, (se anexa).

SI X NO

FIRMA:

Firmar sobre el logo del Congreso C.C: No. 80.201.740

NOMBRE: Inti Raúl Asprilla Reyes FECHA: 27 de Abril de 2020

PARTIDO: Alianza Verde 

CIRCUNSCRIPCIÓN: Bogotá. 

Anexo: Un (1) Folio. 


